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«FaJiamos: Que eslimando el recurso contencioso-administra.
tivo interpuesto por don Antonio 1.inares de Madrid. frente a la
deman.dada, Administración General del Estado; contra los actos
administrativoS del Ministerio de Justicia a los que la demanda se
contrae: debemos declarar y declaramos no ser conformes a
derecho y por con'slguiente' anulamos los referidos actos adminis
1rati \'05 al presente impugnados; debiengo la' Administración
demandada devolver íntegramente. a la parte hoy actora. la
cantIdad que mdebldarnente le fue retenida, desestimando el resto
de las pretensiones que la demanda actlla; todo ello. sin hacer una
('.\presa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
dcl actual proceso jurisdicional»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley re~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que di~o a V. l. para su conocimiento" demás efectos. '
Madrid. L de febrero de 1986.-P. D.. el Subs~cretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la -\dministración de
Justicia.

la Audiencia Territorial de Valencia, con fecha I1 de ectubre de
1985. cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que de~mos ~tim~r y estimamos el presente
r({'urso con~encloso-admmlstratlvo Interpuesto por don Vlcente
Balbastr~ ~t1 contra la desestimación. por silencio administrativ'),
de la petiCión formulada por el actor. :lnte el Secretario Técnico de
RelaCiones con la Administración de Justicia. en solicitud de
expedi.cíón de diploma acreditativo de la especial capacitación
profeSIOnal, como Auxiliar de la Administración de Justicia, y
debemos declarar y declaramos contrario a der((;ho tal acuerda,
dejá~dolo sin efecto. y restableciendo la situación juridica indivi.
duallzada del recurrente y reconociendo el derecho del mismo a
que se le conceda el diploma solicitado; sin expresa imposición
sobre costas.»)

En su virtud. este Ministerio. de con'formidad con lo establecido
en la Ley re~uladora de la Jurisdin:ión Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términOS la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 14 de febrero de 1986. -P. O.. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sanchcz-Pescador.

Ilmo. Sr.: En el recurso conténdoso-adminlstrativo número
L978/l984. seguido a instancia de don Fernando Pallás Villar.
Oficial de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado
de Primera Instancia número I de Valencia, contra la demandada
Administracion General del Estado, representada y defendida por
su Abogacia, contra la desestimación presunta. producida por
SIlencio adminIstrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de
reposición interpuesto contra el acto de retención por sanción.
verificado a traves de la Habilitación de Personal. con cuantía de
18.956 pesetas. se ha dictado sentencia por la Sala de lo Conten
CIOso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia. con
fccha 12 de noviembre de 1985, cuya parte-dispositiva dice así:

(Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Fernando Pallás VilIar cOntra la oesesti
mación táctica por silencio admini!ltrativo de la petición formulada
ante el Mmisterio de JustiCia, a que se contrae este litigio, las
anulamos y dejamos sin efecto, dejando asimismo sin efecto la
sanción de pérdida de ocho días de haber impuesta al recurrente,
acordando la devolución de la cantidad de 18.956 pesetas. que por
dicho concepto le fue retenida de los haberes del mes de enero de
19RO: sm especial declaración sobre costas.»

En su vinud, este Ministerio: de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propIOS térmmos la expresada sentencia_

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd. 13 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario. Líborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
JuslÍ¡;:la,

8363
8361 ORDEN' de JJ de febrero de 1()86 por la que se

acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valencia en el recurso número
1.97811984, interpuesto por don Fernando Pa/lás
Villar.

Ilmo. Sr. Director general de Rela<:Íont·s con la -\dministranón de
JustÍl·ia.

ORDE.l\" de _'4 defl.'hrcm de 1Y86 pur la que .,e
acuerda el cwnplllmentv de la sente!!,,/{]. diCtada por la
"ala de lo Conrencio'J"o-.·ldmimsrratirv de la .,llld/cn
c/{]. ll,"acumal ('/1 el rccurso númu() 3J3_3J5, ifl!l'r
PUCS[() por doria Carmen Estehan 5;an::.

Ilmo. Sr.: En el recurso contem:ioso-administrativo númem
313.355, segUido a Illstancia de doña Carmen Este.ban Sanz. Ofiúal
del Cuerpo Administrativo de los Tribunales. con destino en .. la
Secretaría de Gobierno de la Audiencia Territorial de Madrid.
contra la demandada Administraclon General del Estado, represen
tada y defendIda por su Abogada, _contra, la desestimación pre
sunta. prodUCIda por silen('io adm¡nistratlvo del Ministerio de
Justicia. del recurso de reposiciün interpuesto contra el acto de
retención por sanción. verificado a tr3vcs d~ la Habilitación lh:
Personal. con cuantía de 63.502 pesetas. se ha dictado sentencia t)or
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien<..'ia Nacio
nal, con fecha 31 de o('tubrc de 1985. ('u~a parte dispositi ..... a dice
así:

ccFallamos: Que esti.mando. en partl'. el actual recurso conl(,'I1
cioso-admlnJs trallvo mtcrpuesto como demandante por doña
Carmen Esteban Sanz, frente a la demandadá Administración
General del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia. a los que la demandada se ('ontrae; debemos' declarar
y declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente
anulamos los referidos adoo;, adminIstrativos al presente impugna
dos: debiendo la-\dmlOlstraclón dt..'mandada devolver íntegra
mente. a la pane hoy actor. la cantidad que indebidamente le fue
retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la demanda
actúa; todo ello. sin hacer'una expresa declaración de condena en
costas. respecto de las derivadas del a'ctual proceso jurisdiccional.~~

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministratIva
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto qU(' St,' cumpla en 'iUS

propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V.1. para su conoómicnto y demás efectos.
~adrid, 24 de febrero de 1986.-P. D.. el Subsecrctario. liborio

Hierro Sánchc7-Pcscador.

8364

8362 ORDES de 14 de febreru d,' 1986 pur la que se
acuerda el cumplimiento de la .}"l'fllencra dictada por la
Sala de lo Contencioso-Admini::.'lrativo de la Audh'n
cia Territorial de Valencia en el ff'CUfliO número
6961J983. interpueslO por don r'iant{' Balbastre Gil.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo numero
696/1984. seguido a instancia de don Vicente Balbastre Gil Oficial
de la Administración de Justicia, cOÍl destino en el Juzga,do de
Pnmera Instancia e Instrucción de Gandía, contra la demandada
Administración General del Estado, representada- y defendida por
'lU Abogacía, contra la desestimación, por silencio administrativo,
de la petiCión formulada por el actor, ante el· Secretario Técnico de
RelaCIones con la Administración de Justicia. en soJieitud de
eX¡x:dH..'lón dd diploma acred,itativo de la espeCial capacitación
pn,/rslOnal. corno Auxiliar de fa Administración de Justicia. se ha
dICtado sentencia por la Sala de lo Conteneioso-\dmllli<;,trat"-o de

Ilmo. Sr. Director general de Relaciolles con la Adminiiitración dt.·
Justicia

ORDEiV di' 4 Je mar::::o de J1)86 por la que se acul'rda
t'! "umplimiento de 18 sCIl1l'tlcia dictada por la .'oiala de
!o CvntencÍ(mrAdministrativo de la Audiencia Terri
,Inrial de La Corw1a en el recurso número 1.OfJ4 del
l.UfU 11184. intcrpUl'stv por don Jaime Pernas Parga

Ilmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo con número
1.064 del año 1984. seguido en única instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de La
Corurra por don Jaime Pemas Parga contra la Administración
Pública. representada y dcfendida por el -\bogado del Estado, sobre
liquidación de la cuantía de los trienios efectuada al Interesado por
el Habilitado Dor no haher Sido praLtiLada confórme a lo dl<;puesto


